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Municipalidad de Ushuaia
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MESA DE Ehl IYIADA LEGISIA IVA 


ASUNTOS INCRESADOS 

0 7-eche:  

Nurnero:5-Folas: 

Expte. N° 

Girado: 

Recbdo: 

SR. PRESIDNTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a esa 
Comisión, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de 
remitir tdjtintp copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 5 0 3 8  

4 1 a la 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provine a de Tierra del Fueao

Antartida e Islas del Allántice-Sur 

— Repnbnea Araentina-
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Año del Bieentenario de la Deelaración de la Independencia Nacional" 

11 MAY 7015 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-1986-2016 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada 

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, de 

fecha 1 de octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada se 

adjunta y forma parte de la misma, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015, entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil " Club Las Aguilas ", mediante el cual el 

municipio cede en uso una superricie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras 

fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y 

deportivo de la actividad que surge de la practica del rugby y del hockey. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 .cle la Carta Orgánica 
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica 
Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 4 0 sancionada por el Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, de fecha 1 de 

octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referendum del Concejo Deliberante el 

contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada se adjunta y forma 

parte de la misma, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015, entre la Municipalidad de Ushuaia 

y la Asociación Civil " Club Las AguiIas ", mediante el cual el municipio cede en uso una 

superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras fiscales sin mensurar, en el 

sector denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y deportivo de la actividad que surge 

de la practica del rugby y del hockey. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar. 
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, 

de fecha 1 de octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada 

se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015 entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil "Club las Águilas", mediante el cual el 

municipio cede en uso una superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre 

tierras fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Río Pipo, para uso 

recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del hockey. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 4 0 
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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Municipalidad de Ushuaia

"2016- rto dcl Biccnicinario de la Declaración de a tndependencia Nacional" 

USHUAIA,
	 MAY 711"i6 

VISTO el expediente N° CD-1987-2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada 

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por la cual se 

exceptúa a la señora Liduvina Ferreira, DNI N° 18.780.189, de lo dispuesto en el artículo 18, 

inciso d), y el artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025 y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el predio identificado según catastro como Sección L, 

macizo 85, Parcela 6 de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica 

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica 

Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 50 39 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por la cual se 

exceptúa a la señora Liduvina Ferreira, DNI N° 18.780.189, de lo dispuesto en el artículo 18, 

inciso d), y el artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025 y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta el predio identificado según catastro como Sección L, 

macizo 85, Parcela 6 de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Liduvina Ferreira, DM N° 18.780.189, de lo 
dispuesto en el artículo 18, inciso d), y el artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 
2025. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la señora Liduvina Ferreira, el predio identificado según catastro como Sección L, 
Macizo 85, Parcela 6, de la ciudad de Ushuaia. 
ARTÍCULO 3 0.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 3 9 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
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DECRETO MUNIC1PAL N°	 /2016. 
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Municipalidad de Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Tslas del Atlántico Sur 

=República Argentina= 
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

USHUAIA,
	 11 MAY 2016 

VISTO el expediente N° CD-1993-2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el ,mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada 

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por la cual se 

prorroga la Ordenanza , Municipal 4190, exceptuando a la Unión Obrera Metalúrgica de la 

República Argentina Seccional Ushuaia del artículo 3°, inciso 2) de la Ordenanza Municipal 

2977, para la reubicación de la Farmacia Sindical en un local sito en San Martín 1199; la 

prorroga se otorga por el plazo de dos años mientras dure la obra de construcción del local 

propio.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica 

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica 

Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 3 8 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por la cual se 

prorroga la Ordenanza ' Municipal 4190, exceptuando a la Unión Obrera Metalúrgica de la 

República Argéntina Seccional Ushuaia del artículo 3°, inciso 2) de la Ordenanza Municipal 

2977, para la reubicación de la Farmacia Sindical en un local sito en San Martín 1199; la 

prorroga se otorga por el plazo de dos años mientras dure la obra de construcción del local 

propio. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR la Ordenanza Municipal 4190, exceptuando a la Unión 

Obrera Metalúrgica de la República Argentina Seccional Ushuaia del artículo 3°, inciso 

2), de la Ordenanza Municipal 2977, para la reubicación de la Farmacia Sindical en un 

local sito en San Martín 1199. 

ARTÍCULO 2°.- La presente prorroga se otorga por el plazo de dos años mientras dure 

la obra de construcción del local propio. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 50 38 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
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Provincia de Tierra del Fue,zo

Antartida e Islas del Atlántico Sur 

Argunina= 
Municipalidad de Ushunia

2016- Aho del U ccicenaro de la Dcelanción de la Independencia Nacional" 

11 MAY 7915 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-1986-2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada 

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06104/2016, por la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, de 

fecha 1 de octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referendum del Concejo 

Deliberante el contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada se 

adjunta y forma parte de la misma, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015, entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil " Club Las Aguilas ", mediante el cual el 

municipio cede en uso una superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras 

fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y 

deportivo de la actividad que surge de la practica del rugby y del hockey. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica 

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica 
Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5Ø 4 0 , sancionada por el Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, de fecha 1 de 

octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el 

contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada se adjunta y forma 

parte de la misma, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015, entre la Municipalidad de Ushuaia 

y la Asociación Civil " Club Las Aguilas ", mediante el cual el municipio cede en uso una 

superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras fiscales sin mensurar, en el 

sector denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y deportivo de la actividad que surge 

de la practica del rugby y del hockey. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar. 
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, 
de fecha 1 de octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada 

se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015 entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil "Club las Águilas", mediante el cual el 

municipio cede en uso una superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre 

tierras fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Río Pipo, para uso 

recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del hockey. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 o 4 0 
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Municipalided de Ushuaia

"2016- Afio del Bicentenario de la Declaracide de le Independencia Nacional" 

USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-1997-2016 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada 

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se exceptúa a la señora Nancy González, DNI 24.113.200 del cumpiimiento del artículo 
20 de la Ordenanza Municipal N° 2025 y del cumplimiento de los artículos 7° y 8° de la 
Ordenanza Municipal N° 3131 y se la incorpora al Registro Unico de Demanda Habitacional, 
instituido por Ordenanza Municipal N° 3131. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica 
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en atención a las p rescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica 
Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 4 , sancionada por el Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de la 

cual se exceptúa a la señora Nancy González, DNI 24.113.200 del cumplimiento del artículo 20 

de la Ordenanza Municipal N° 2025 y del cumplimiento de los artículos 7° y 8° de la Ordenanza 

Municipal N° 3131 y se la incorpora al Registro Unico de Demanda Habitacional, instituido por 

Ordenanza Municipal N° 3131. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del
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Concejo Defiberante

tfe fa Ciudad 'Llskuaia

116/2011 

EL CO1'ÍCEy0 DELIBEMWE 

CrODAD OE r03]1VA/A 

SMICIOWA COSY TVERZA DE


MEWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Nancy González, DNI 24.113.200, del 

cumplimiento del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la señora Nancy González, DNI 24.113.200, del 

cumplimiento de los artículos 7° y 8° de la Ordenanza Municipal N° 3131. 

ARTÍCULO 3°.- INCORPORAR a la señora Nancy González, D.N.I 24.113.200, al 

Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza Municipal N° 3131. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL	 5 0 4 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
co

lejandro EROLA 
SecretarIo 

Coneolo Dollberante	 Ushuala Juan arlos INO 
Pr sIdente 

N,C2ncejo	 r.ante de Ushun> 

12.0 poy 9	 rozniNAL 
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